
Sesion 29. a ordinaria en 14 de Agosto 'de 1906 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES LAZCANO I SAN FUENTES 

8U~ARIO 

Acta de la sesion anterior.- Cuenta. -Se 
aprueba un proyecto de acuerdo que concede 
al señor Fóster Recabárren, ex-Ministro de 
Guerra i Marina, permiso para ausentarse del 
pais.-Despues de algunas observaciones de 

. los señores Balmaceda U rrejola i Espinosa 
Pica, se acuerda pasar a Comision el proyec
to que posterga hasta 1910 el levantamiento 
del censo de la poblacion de la República.
Continúa la discusion del proyecto de reor
ganizacion de los ferrocarriles.~HaceJJ uso 
de la palabra los señores Lazcano, Sanchez 
Masenlli, que propone un artículo nuevo al 
proyecto, Valdes Valdes, Ovalle (Ministro 
de Obras Públicas) i Mac-Iver.-Se suspen
de la sesion.-A segunda hora continúa el 
mismo debate.-Formulan indicaciones di
versas los señores Lazcano, Valdes Valdes, 
Espinosa Pica i Balmaceda.-El señor San
chez Masenlli retira la suya.-Se levanta la 
sesion. 

Asistencia 

Asistzeron los señores: 

Balmaceda, l. Elías Sánchez M., Darío 
Besa, Arturo Silva Ureta, Ignacio 
Castellon, Juan Sotomayor, Rafael 
Devoto A., Luis Subercaseaux, Ramon 
Escobar, Ramon Urrejola, Gonzalo 
Espinosa Pica, M. V ~ldes Val.des. Ismael 
Fernández Concha, D. VIal, Leollldas 
Figueroa, Javier A. i los señores Ministros 
Irarrázaval, Cárlos del Interior, de Rela-
Mac Iver, Enrique ciones Esteriores, de 
Puga Borne, Fed~rico Hacienda i de Indus
Rozas, Ramon Ricardo tria i Obras Públicas. 

Acta 

Se le,6 i jué aprobada la sig'''ente: 

«.SESION 28.
a 

ORDINARIA DEL 13 

DE AGOSTO DE 1906 

Asistieron los señores Sanfuentes, 
Balmaceda, Besa, Castellon, Cifuentes, 
Devoto, Escobar, Espinosa Pica, Fer, 
nández Concha, Figueroa, Lazcano, 
Mac-Iver. Matte, Puga Borne, Rozas, 
Sánchez Masenlli, Silva Uretá, Soto ... 
mayor, Subercaseaux, Urrejola, Val ... 
des Valdes i Vial, i los señores Mínis ... 
tros del interior, de Relaciones Esterio
res, de Justicia e Instruccion Púbtica, 
de Hacienda i de Industria i Obras PÚ
blicas. 

Aprobada el acta de la parte públi" 
ca de la sesion anterior, se dió cuenta 
de los ~iguientes negocios: 

Mensajes 

n no de S. E. el Presidente de la Re ... 
pública en el que inic.ia un proyecto de 
lei que concede un suplemento de se ... 
tenta mil pesos al ítem 1,926 de la par .. 
tida 22 del presupuesto de Justicia. 

Se reservó para segunda lectura. 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Di ... 
putados en el que comunica que ha te ... 
nido a bien desechar el proyecto de lei 
aprobado por el Senado, por el cual se 
autoriza al Presidente de la República 
para adquirir por la suma de doscientos 
mil pesos la propiedad que posee en 
Valparaiso la Compañía de Seguros «La 
U nion Chilena:., ubicad.a entre las ca ... 
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Hes de Blanco, Avenida Errázuriz i Pa· 
saje número 1 i en que funciona actual
mente la Direccion Jeneral de la Arma
da i demas oficinas superiores de la Ma
rina, i agrega que acompaña los ante
cedentes respectivos, entre los cuales 
figura un oficio ge1 señor Ministro de 
Guerra i Marina en que espresa que el 
señor administrador de la Compañía de 
Seguros «La Union Chilena» ha mani
festado al Gobierno que retira la pro
puesta que tenia presentada para vender 
al Fisco la menciol~ada propiedad i pi· 
de la devo1ucion de algunos de los ante
cedentes acompañados a la propuesta. 

Con el asentimiento tácito de 1:.1 Sala, 
se acordó no insistir en la aprobacion 
del referido proyecto de lei i devolver 
los antecedentes solicitados. 

1 otro del señor Mmistlo de Industria 
i Obras Públicas con el que remite el 
informe pasado al Departamento de su 
cargo por la Direccion Jeneral de Fe ... 
rrocarriles acerca del resultado de la 
visita practicada p~el inspector de 
dicha oficina, don Alfredo Fernández 
P., al ferrocarril de Valdivia a Osorno, 
en conformidad a los deseos manifesta
dos por el honorable Senador de LIan
quihue, don Ramon Ricardo Rozas, en 
sesion de 18 de mayo último. 

Se mandó poner a disposicion de los 
señores Senadores. 

Informes 

Tres de la Comision de Gobíerno: el 
primero recaído en el proyecto de leí, 
iniciado por S. E. el Presidente de la 
República, que tiene por objeto subdi
vidir la subdelegacion 6: del departa

sion de la subdelegacion 5:, Lumaco, 
(~el departamen to de Traiguen, 

Quedaron para tabla. 

Mociones 

Una del señor Senador de Cautin, 
don Maximiliano Espinosa Pica, en la 
que;'ropone se autorice al Presidente 
de la Repú b 1 i ca para q ne invierta hasta 
la suma de cincuenta mil pesos en sub .. 
ven ira los gastos q u e denv!D de 1 a Es
posicion. Industrial i Agrlcola que ten
drá lugar en la ciudad de Temuco, a 
fines del presente año. 

Se reservó para segunda lectura. 

Solicitudes 

Una de varias clases i soldados del 
estinguido batallan «Anj eles», en la 
que piden se hagan estensivos a ellos 
los beneficios de la leí número 1,858, 
de 19 de febrero del presente año, con~ 
cediéndoles la gratificacion que corres
ponde a una barra, 

Pasó a la Comision de Guerra i Ma
rina. 

Pl'Ocedióse, en seguida, a la eleccion 
de Presidente i vice-Presidente del Se
nado, i veritlcado el escrutinio, resultó 
elejido para el primer cargo el sefíor 
don Juan Luis Sanfuentes, por quince 
votos contra uno por el señor Tocornal 
i uno en blanco; i para el segundo, el 
señor don Ricardo Matte Pérez, por 
once votos contra cuatro por el señor 
Silva Urebl, uno por el señor Irarráza
val i uno en blanco. 

mento de CollipuJli; el segundo 1'clati- ' El señor Presidente pidió que en la 
va al proyecto de leí aprobado por la sesion actual, despues de los incidentes, 
Honorable Cámara de Diputados el afio se discutiera el proyecto de lei, iniciado 
de H)04, que ordenó que el 1.0 de no .... por S. E. el Presidente de la República, 
viembrc de ese aüo se practicara la que concede permiso para que puedan 
eleccion de Diputados en las secciones prestar sus servicios, durante tres años, 
3:, 4: i 6:de la subdeJegacion de Pinto a las órdenes del Gobierno del Ecrador, 
del departamento de Chillan; en el al cupitan de corbeta don Ruben Mora .... 

. ,territorio municipal de Santa Juana del les Foron i al teniente primero don 
depm tamento de Lautaro; i ¡en el terri:-. Alberto Chandler Bannen. 
torio municipal de C!wlin del dcpnrta- El se¡¡or Mae Iver dijo que este pro
mento d.e Castro; i el tercero, acerca do; ,recto podia tomarse en consideracion 
los antecedentes relativos a la subdivi~ < inmediatamente. 
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Asi se acordó. 
Puesto, en consecuencia, en discusion 

jeneral el referido proyecto de lei, se 
dió por aprobado con el asentimiento 
tácito de la Sala. 

Considerado, en seguida. en particular, 
a propuesta del señor Presidente, se 
dieron, sucesivamente por aprobados 
los dos ~rtículos de que consta. 

El proyecto aprobado es del tenor 
siguiente: 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo 1.
0 Concédese permiso para 

que puedan prestar sus servicios, du' 

Pasó en informe a la Comision de 
Gobierno. 

El señor Besa pidió se oficiara al se
ñor Ministro del interior a fin de que 
se sirva enviar al Senado el informe 
emitido por la Direccion de Obras Pú
blicas en 1904, acerca de las obras de 
saneamiento de la ciudad de Valpa' 
raiso. 

Se acordó dirijir el oficio respectivo 
a nombre del honora1)le Senador por 
Maule. 

rante tres años, a las órdenes del Go- Continuó, en seguida, la discusion 
bierno del Ecuador, al capitan de cor ... '. '.. . 
b t d R b M 1 F 

. 1 Joneral, pendIente en seSlOn de 6 del 
e a on u en ora es eron 1 a . . d t . t . . d Alb Ch dI . actual, del proyecto de le1 fOl mula o 
eOlen e pnmelo on erto an el por la Comision de Industria i Obras 

Bannen. P'bJ" i· C' f A t o L fi' 1 b d u lcas (. tj esta amara, con mo lVO 
r ',2. os o 1cla ~s nom ra os con' del men3aje de S. E. el Presidente de la 

servaran sus respectIvos puestos en el 1-/ '1:1' b .' d 1 ., . ,-epu 1 lca so re reorganlzaclOn e os 
escalafon de la Manna 1 se les conslde~ f':' .. '!- A·l'1< t d , l" d Ch' el! ,)CaIll es '.10 .s a o. 
rara como a servlclO e lle para los El - ~·1·' t d 1 d t' 'Ob 

f t d 
~ Sen01"lY 1n15 ro e n us nal ras 

e ec os e sus ascensos». 
A indicacion del seoor Presidente, se 

acordó tramitar este proyecto sin espe~ 
ral' la aprobacion del acta. 

El señor Espinosa Pica pidió se en~ 
viara desde luego a Comision el pro' 
yecto de lei, presentado por Su Señorla 
en la sesion actual, que autoriza al 

Públicas dijo que sometia a la consi ... 
deracion de la Sala el contra"proyecto 
que a continuacion se copia, i que, a 
juicio de Su Señoría, podia armonizar 
las ideas manifestadas en la discusion 
de este asunto: 

PROYF.CTO DE LE!: 

Presidente de la República para invertir «Artículo 1. o IJI1 administracion de los \ 
hasta la suma de cincuenta mil pesos ferrocarriles del Estado será ejercida por 
en subvenir a los gastos que demande -una Junta compuesta de tres directores 
la Esposicion Industrial i Agrícola que 
tendrá lugar en la ciudad de Temuco a que el Presiebnte d~ la· República, de 
fines del presente año. aeuenIo con el Consejo de E,tado, con-

Así se acordó con el asentimiento tratará por el tórmino de tres años. 
tácito de la Sala, pasando dicho pro- E~tos directorts deberán ser personas 
yecto en informe a la Comision de In~ e8pecialrnente preparadas para la. aumi· 
dustda. nistracion i esplotacion de ferrocarriles, 

El mismo [señor Senador de Cautin debiendo ser técnicos especialistas dos de 
hizo indicacion para que en tiempo so- ellos a lo ménos. 
brante de la primera hora de la sesion Dicha junta ejercerá todas las atribu
de mañana, se discutiera el proyecto ciones que la lei de 4 de enero de 1884 
de lei relativo a la croacion del depar- confiere al Director J eneral, a.l Conse
tamento de Llaima. jo Directivo i a los jefes de Departa-

Con motivo de algunas observaciones mento. 
hechas por varios seflores Senadores Art. 2.° La Junta. Directiva pt'oce
acerca de esta indicacion, el seoor Es-¡ ded, a la reorganizaü:o:l del servicio de 
p~nosa Pica cspuso q,1le aceptaba que¡!eH f(~lToearriles, dI! aeunrdo con el Go-
dICho proyecto pasara a Comisiono bierno. 
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El Presidente de la República podrá El señor Silva U reta pidió al señor 
jubilar a los empleados que fueren de su Ministro del Interior se sirviera ordenar 
nombramiento i que tuvieren mas de diez se uniera por medio de una linea tele
años de servicio. Los que hubieren ser- gráfica la ciudad de Los Andes con la 
vido ménos de diez años, tendrán dere- comuna de San Estéban. 
cho a una gratificacion correspondiente El señor Ministro del Interior con
a seis meses del sueldo asignado a su testó que ya se habia preocupado del 
empleo. asunto a que se habia referido el hono-

'Los empleados que no tuvieren nom- rabie' Senador por Aconcagua. 
bramiento del Presidente de la Repúbli. Despues de haber fundado el señor 
ca, tenclránderecho a la misma gratifi- ~ac lver su voto negativo al proyecto, 
cacion que se indica en el inciso anterior, :. de ha?e.r usado de la. pa.labra los se
aumentada en un cinco por ciento del nores Mtnlstro del Intenor 1 Balmaceda, 
sueldo anual, por cada ,año servido que se cerró el debate. . 
exceda de diez Votado, en segUlda el proyecto, fué 

A t 3 o D' • ó 1 ti 1 7 d 1 aprobado por dieciocho votos contra 
r.. er gase e ar cu o 2 e a dos 

lei de 4 de enero de 1884». El' proyecto aprobado es del tenor 
El señor Valdes Val des manifestó que siguiente: 

aceptaba en j en eral el contra-proyecto 
del señor Ministro, pero que en la dis
cusion particular propondria algunas 
modificacione~ respecto de él. 

Usaron, en seguida, de la palabra los 
señores Balmaceda, Lazcano i Ministro 
de Industria i Obras Públicas, habiendo 
espresado el señor Lazcano que estu .. 
diaria el contra-proyecto del señor Mí .... 
nistro ántes de que este negocio se 
discuta en particular. 

Cerrado el debate, se votó en jeneral 
la idea de reorganizar el servicio de los 
ferrocarriles del Estado i fué aprobado 
por la unanimidad de dieciseis votos, 
absteniéndose de votar el señor Balma
ceda. 

La discusion particular de este nego
. cio quedó para otra sesion. 

Púsose, despues, en discusion jene
ral i particular a la vez, el proyecto de 
lei, iniciado por S. E. el Presidente de 
la República, que concede un suple
mento de sesenta mil, pesos al ítem 
2,938 de la partida 81 d'el presupuesto 
del Interior, destinado a la compra de 
materiales telegráficos, fletes, construc
ciones i reparaciones de líneas i pagos 
de jornales . 

. El señor Balmaceda hizo algunas 
observaciones, i llamó la atencion del 
Gobierno hácia la necesidad de mejorar 
el servicio de telégrafos en el norte. 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese un su
plemento de sesenta mil pesos al ítem 
2,938 de la partida 81 del presupuesto 
del Interior, destinado a la compra de 
materiales telegráficos, fletes, construc
ciones i reparaciones de líneas i pago 
de jornales». 

Puesto en discusion jeneral i particu
lar, a la vez, el proyecto de lei'formu .. 
lado por la Comision de Instruccion 
Pública, con motivo del mensaje de 
S. E. el Presidente de la República en 
que solicita autorizacion para invertir 
hasta trescientos mil pesos en adquirir 
o construir un edifici0 destinado al liceo 
de niñas 'número 1 de Santiago idos .. 
cientos mil pesos para adquirir un edi
ficio destinado al liceo de niñas nilmero 
3, el señor Besa pidió que este negocio 
volviera a Comisiono 

Así se acordó con el asentimiento tá
cito de la Sala, volviendo el proyecto 
en informe a la Comisíon de Instruccion 
Pública. 

Continuó, en seguida, la discusion 
articular del proyecto de leí formulado 

por la Comision de Lejislacion i Justi
cia con motivo del mensaje de S. E. el 
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Presidente de la República, relativo a la forma de pago acordada a los empa~ encometldar a los oficiales del Rejistro dronadores en el artículo 11 ¡del proCivil las funciones de jueces de subde- yecto, forma que Su Señoría estima íegacion i de' distrito. inconveniente. 
El señor Ministro de Jl,lsticia dijo Asimismo insinuó el señor Senador que como en el proyecto de Código de la conveniencia de que en el proyecto Organizacion i Atribuciones de los Tri- no se denomine «chacolí» el vino de bunales, que se halla sometido a la uva chilena, sino «vino» simplemente. consideracion de la Honorable Cámara Se suspendió la sesion. 

de D!puta~<;>s, se contienen muchas de A segunda hora, se constituyó la Sala las dlSpOS¡(;¡ones del proyecto en deba- en sesion secreta.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

te, estimaba conveniente se aplazara la 
discusion de este negocio hasta que lle
gue al Senado, despachado por la otra 
Cámara, el referido proyecto de Códi .. 
go de Organizacion i Atribuciones de 
los Tribunales. 

El señor Mac Iver manifestó que no 
se oponia a la indicacion del señor Mi
nistro, pero que creja mas útil dictar 
una lei especial sobre administracion 
d.e justicia de menor cuantía. 

1.0 De los siguientes oficios de los 
Ministerios que "e espresan: 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
se dió por aprobada la indicacion de 
aplazamiento formulada por el señor 
Ministro de Justicia. 

Púsose, despues, en discusion jeneral 
el proyecto de lei, iniciado por S. E. el 
Presigente de la República, que tiene 
por objeto postergar hasta ell.O de 
enero de 1909 la formacion del censo 
que, en conformidad al artículo 8.° de 
la lei de 12 de junio de 1853, debió 
practicarse en 1905. 

El señor Ministro del Interior dió 
algunas esplicaciones acerca de este 
negocio; i el señor Mac Iver manifestó 
que, en su concepto, era convellientf;" 
que el proyecto en debate pasara a ,Co~ 
misiono 

El señor Puga Borne dijo que para el 
caso que el proyecto pasara a Comision, 
recomendaba a ésta se sirviera modifi-. 
carIo en el sentido de llue el censo se 
haga en el año 1910, i, si es posible en 
los mismos dias en que se ha efectuado 
en años anteriores, como igualmente 
que el censo se limite al empadrona, 
miento de la poblacion sin mezclarlo 
con la estadística. 

a) «Santiago, 13 de agosto de 1906. 
-Adjunto tengo el honor de remitir a 
V. E. los arltecedentes solicitados por 
el honorable Senador don Arturo Besa, 
relativos al pago de los materiales aco ... 
piados para la construccion del alcanta
rillado de Santiago. 

Dios guarde a V. E.-Manuel Sali-
nas.'i1 

b) «Santiago, 14 de agosto de 1906. 
-Tengo la honra de enviar a V. E. 
en copia autorizada el decreto número 
),264, de 4 de agosto de 1906, espedi
do por esee Departamento, que ordena 
dejar sin inversion diversas autoriza· 
ciones del presupuesto J eneral de gas
tos de la Nacion en vljencia i las minu
tas a que dicho decreto se refiere. 

Dios guarde a V. R.-Joaquín Prt'eio.» 
-;:o"Del siguiente informe de la Co .. 
mision de Constitucion, Lejislacion 
Justicia: 

«Honorable Senado: 

La Comision de Constitucion, Lejis
lacion i Justicia no ve inconveniente 
para que otorgueis al señor don Ma
nuel Fóster Recabárren, ex-Secretario 
de Estado en los D'epartamentos de 
Guerra i Marina, el permiso necesario 
para que pueda ausentarse del país 
ántes de vencido el plazo que fija el 
articulo 92 de l¡:¡ Constitucion. El señor Castellon recomendó tam .. 

bien a la Cornision se sirviera modificar 
En consecuencia, os propone que deis 

vuestra aprobacion al siguiente 
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PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-ConcéJese a don 

Manuel Fóster Recabárren, ex-Secreta

rio de Estado en los Departamentos de 

Guerra i Marina, el permiso necesario 

para que pueda ausentarse del país 

ántes de vencido el plazo que sei'íala el 

artículo 92 de la Constitucion.1> 

Sala de Comisiones, 10 de agosto 

de 1906.-R. Escobar.-,1bdon Cijuen
tes.-Maxhnlliano Espinos,'/, Pica.» 

3. o De las siguientes mociones: 

a) «Honorable Senado: 

Los notables progresos que la ins

truccion literaria i científica ha realiza

do en nuestro pais, en el último medio 

siglo, nos han movido a procurar que 

se confirme i amplíe en la 1ei, una fa

cultad de que el Presidente de la Re

pública ha venido haciendo un laudable 

uso, en virtud del reglamento de grados 

de nuestra Universidad, de fecha 21 de 

junio de 1844, relativa a la validez de 

los grados universitarios conferidos por 

universidades o facultades universita' 

rias estranjeras. 
Por una serie de decretos, espedidos 

desde 1848, el Presidente de la Repú~ 

blica ha ordenado reconocer en Chile 

la validez de los diplomas de todos los 

grados universitarios, conferidos por las 

universidades de Francia, Italia, Gante 

i San Simon de Cochabamba; los diplo

mas de licenciados en la Facultad de 

:'eyes de todas las universidades de 

Espai'ía, Quito i Guatemala; los diplo

mas de licenciado en la Facultad de 

Medicina de Stokolmo, Copenagüe, 

Edimburgo, Viena, Berlín, Marbourgo, 

Wirzbourgo, Lima, Dublin, Erlangen, 

Munich ; muchas otras. 
Este espíritu de confraternidad lite·· 

rada i científica se ha ido acrecentando 

i haciéndose mas estensivo i completo 

por el noble anhelo lte confraternidad 

americana. El tratado de 13 de setiem

bre de 1898, entre Chile i el Brasil; el 

de 27 de abril de 1899, entre Chile j 

Ecuador; el de 21 de julio de I902, en" 

tre Chile i la Repúbli<;a Arjentina; i el 

de 21 de marzo de I905, entre Chile i 

Nicaragua, otorgan la validez recíproca, 

ya no solamente de los diplomas de 

grados universitarios, sino de los títu

lo:; profesionales conferidos en cual· 

quiera dc los paises contratantes. Los 

abogados, médicos, cirujanos, farma .. 

céuticos, injenieros, etc., recibidos en 

los tribunales de justicia, universidades 

i otras corporaciones científicas de Chi ... 

le, deben ser admitidos al libre ejerci

cio de su profesion, en el territorio de 

las otras Repúblicas, i recíprocamente 

los de éstas en Chile. 

La segunda Conferencia Internacio

nal Pan-Americana, celebrada en Méjico 

acordó tambien, e128 de enero de 1902, 

una convencion que tiene 'el levantado 

propósito de hacer estensiva aquella 

validez recÍ proca de tí tul os profesi ona .... 

les, a todos los Estados americanos. 

Pues bien, si es laudable esta libera .. 

lidad otorgadas a las universidades i a 

las:facultades univer~itarias estranjeras, 

crec:-mos que deben ser mucho mas 

acreedores a ella, los institutos nacio

nales de igual naturaleza. 

En primer lugar, ellos se deben al 

esfuerzo i a los sacrificios de nuestros 

propios conciudadanos, lo que consti, 

tuiria ya un justo título de preferen

cia. 
En segundo lugar, esos esfuerzos i 

esos sacrificios son hechos en beneficio 

inmediato del cultivo i progreso inte

lectual de nuestro pais. 
En tercer luger, esos institutos partí. 

culares, que nada cuestan al Erario na

cional, ayudan eficazmente en la in

mensa i noble obra de la educacion 

jen eral del pais, obra que es imposible 

al Estado satisfacer cumplidamente por 

sí solo; de manera que hai un supremo 

interes en estimular i fomentar la ini .. 

ciativa privada para la creacion i per

feccionamiento de aquellos institutos. 

A estos títulos i a muchos otros que 

omitimos en obsequio de la brevedad, 

solo agregaremos uno que sobraria por 

sí solo para nuestro objeto. Los insti

tmos estranjcros, cuyos titulos acadé

micos i profesionalp-s son válidos en 

Chile, no están al alcance de la inspec

cion ni vijilancia de nuestúls autorida:- ' 
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des, al paso que los nacionales están al 
alcance de su vijilancia inmediat~ i 
constante, de modo que nuestras autol" 
ridades tienen medios sobrados para 
c(;;rciorarse de si tales institutos son o 
no dignos de la confianza pública. . 

En mérito de estas consideraciones, 
tenemos el honor de proponer el Sl

guiente 
PROYECTO DE LEr: 

Es de advertir que los grupos mas 
numerosos son los que gnfl;;n setecien'" 
tos, ochocientos, novecientos, mil i mil 
doscientos pesos. 

Cuando se dictó esta lei, el cambio 
medio:era deveintiocho peniques por pe
so i los artículos de consumo j arriendos 
de casa costaban precios reducid¡simos, 
lo que permitía a estos empleados vivir 
modestamento con los sueldos de cin
cuenta i ocho, sesenta i seis, setenta i 

«Art. 1.0 El Presidente de la Repú, cinco, ochenta i tres i cien pesos men
blica podrá hacer a las universidades suales. 
o facultades universitarias nacionales Estos sueldos no han sido alterados 
que le merecieron confianza por la se- en íos veintidos años que tiene de vi
rjedad de sus estudios, las siguientes jencia]a lei i con el alza enorme que 
concesiones: han sufrido todos los artículos nccesa~ 

De otol'~ar grados o diplomas válidos dos a la vida, los arriendos de casa, la 
para el ejercicio de cargos públicos i baja del cambio a quince peniques, hoi 
de profesiones liberales; i de recibir .dia es irrisorio los sueldos de que gozan 
exámenes válidos para optar a grados los oficiales del Rejistro Civil. 
en la Universidad del Est:ldo. I-Iai que tornar en cuenta tambien el 

Art. 2.
0 Para que una facultad uni- gasto de decencia i representacion que 

versitaria pueda obtener las anteriores les imponen ~as importantes funciones 
concesiones, será preciso que tenga que desempei'ían i que, a mas del ser .. 
clases de todos los ramos que com .. vicio del estado cilJil, por leyes poste
prenda la respectiva facultad de la riores se les ha encomendado otros 
Universidad del Estado. servicios como es el del estado militar, 

Art. 3.° Hechas las anteriores canee- que les impone tanto trabajo como el 
siones, no podrán revocarse sino por primero, i mui luego por lei se les en- ' 
lci.»-Abdon Ciluentes.-Ilicardo Mal. eomendará la administracion de la jus-
te Pérei.-Ramon Subercaseaux" ticia de menor cuantia. 

Hago uotar q uc Jos oficinles civiles 
b) «Honorable Cámara: rurales de 1=1s provincias de Tacna, Ta-

Los oficiales del Rejistro Civil de la rapacá i Antofagasta están en sitUHcioll 
República haI! recurrido al Coorrfeso mas desventajosa que los urbanos de 
pidiendo se les aumente los sll~ldos esas mismas provincias, porque, si es 
que les fijó ]a lei de I7 de julio del ai'ío notorio que la vida en estas provincias 
1884 que creó este servicio. es mui cau!, es mucho mayor p;l:.~ los 

Haciéndome eco de esta pet icion, he oficiales que viven en el desierto o sea 
estudiado detenidamt:nte los nntcce. en la rejion salitrera i mincr:l, 
uentes i fundamentos en que descansa No es c<J:uitativo que a e~;t()s emple:l-
para ver si en realidad es de justicia. dos se les obligue a {)f1gar de su bols¡ ... 

La lei de 1884, al fijar el sueldo de !lo el locnl en que deben funcionar L¡s 
los oficiales civiles, tomó en cuenta el oficinas. El Estado debe proporcionarles 
estado económico de las localidades el local o dades subvencion para arreu
distribuyéndolas proporcions.:mente en d2.r casa. 
seis grupos con sueldos de setecientos, Es de irntanteilljusticia que la ]ei 
ochocientos. novecientos, mil, mil dos- quite a estos empleados el derecho a 
cientos i mil cuatrocientos pesos al jubilacion que tienen todos los emplea
año, con escepcion de las ciudades de dos públicos. 
S~nti::lgo i ValpnnlÍ~o que les iijó tro'5; Con el mérito de cstns consideraci()~ 
nl1l pesos de renta. ~ ne5, formulo el siguiente 
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PROYECTO DE LEI: 

«Sustitúyense los artículos 16 i 31 de 

la lei de 17 de julio de 1884, pGr los si. 

guientes: 

«Art. 16. Los oficiales del Rejistro 

Civil gozarán de los sueldos anuales 

que a continuacion se espresan: 
Tres mil seiscientos pesos, los de las 

circunscripciones de las provincias de 

Tacna, Tarapacá i Antofagasta, i los de 

las circunscripciones urbanas de las 

ciudades de Santiago i Valparaiso. 
Dos mil cuatrocientos pesos, los de las 

capitales dé las demas provincias; dos 

mil pesos, los de las capitales de los 

departamentos de éstas, i mil quinien~ 

tos pesos, los de las circunscri pc iones 

rurales. 
Art. 31. Los empleados creados por 

esta lei tendrán derecho a jubilacion i 

a una asignacidn del diez por ciento 

del sueldo mensual para arriendo de ca

sa, cuando ésta no sea proporcionada 

por el Estado». 
Santiago, 14 de agosto de 1905.-Ra

mon R. Rotas, Senador por Llanqui

hue» 

4.° De una solicitud de don Domingo 

Otaegui, en que pide permiso para cons 

truir i esplotar un ferrocarril de traccion 

eléctrica que, partiendo de los Almace

nes Fiscales de Valparaiso tt:rmine en 

Placilla o Peñuelas, para empalmar con 

el ferrocarril que construirá, entre San
tiago i Valparaiso, el concesionario don 

A mbrosio Olivos. 

INCIDENT~S 

A Comision 

. El señor ROZAS.-Pediria que se 
acordara desde luego pasar a Comision el 

proyecto formulado en la mocion de que 
acaba de darse cuenta, relativa a los ofi
ciales del Rejistro Civil. 

/ 

Permiso constitucional 

El señor LAZCANO (Presidente).
Si no hubiera oposicion, nos ocuparíamos 
inmediatamente del proyecto de acuerdo 
que ha f(lI'mulado la Comision de Lejis. 
lacion, que permite al señor don Manuel 
Foster Recabánen ausentarse del país. 

Acordado. 
El señor Secretario da lectnra al refe· 

rido proyecto, que se inserta en la cuenta 
de la p1'esente sesion. 

El señor LAZCANO (Preeidente ).
En discusion el prüyecto de acuerdo. 

Si nir,gun señor Senador usa de la 
palabra ni se pide votacion, daré por 
aprobado este proyecto. 

Aprobado. 

llcantarillado de Santiago 

EI'señor BESA.-¿ Han llegadv los 
antecedentes relativos al pago anticipado 
por trabajos del alcantarillado de San ... 
tiago? 

EJ señor SECRET ARIO.-Si, señor. 
El señor BESA.-Desearia que se les 

diera lectura, 
El señor S~CRETARIO.-Es un 

cuaderno, de modo que seria mui larga 
la lectura. 

El señor BESA.-Entónces sirvase el 
señor Secretario enviarme ese cuaderno 
para imponerme de él. 

Se dieron por terminados los incidentes. 

Censo de la poblacion 
de la República 

El señor LAZCANO (Presidente ).
Continúa la discusion del proyecto que 
posterga el levantamiento del censo has
ta 1909. 

El señor OV ALLE (Ministro de In
dustria i Obras Pública).-Creia que 
tenia lugar preferente en la tabla el pro
yecto relativó a la reorganizacion del 
servicio de los ferrocarriles, 

El señor LAZCANO (Presidente).
Si no hai inconveniente, se pasará a Co
mision el proyecto a que se refiere el se
ñor Senador de Llanquihue. 

Queda así acol'dado 

El señor LAZGANO (Presidente).
Como parece que está agotada la di seu ... 

. sion del proyecto referente al censo, po 
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driamos despacharlo desde luego, i seguir río Estadístico que se venia dando a 
despues con la discusion del proyecto a luz desde tiempo inmemorial. Dejar la 
que se refiere el señor Ministro. publicacion de 1.\ Estadistica para 1910 

El señor OVALLE (Ministro de In· me parece que seria dar una prueba de 
rlustria i Obras PúbliCi~s),-En tal caso, ineptitud, lo que no es el mejor medio de 
por si demorase la díscusion elel proyecto celebrar el centenario de nuestra inde
sobre el censo, pediría que se continuase pendencia. 
en la 6rden del dia el debate del relativo ¿Qué se han hecho las oficinas éstadís-
a los ferrocarriles. ticas? ¿Por qué los intendentes, los go-

El señor LAZCANO (Presidentp).- bernadores i subdelegados que tienen la 
Esa (lS la Mden del día; no habría nece- ob1igacion, en conformidad a la Lei del 
sidad dfl acordarlo espresamente. Réjimen Interior, de proporcionar los 

Continúa la discusion del proyecto re- datos estadísticos que se necesitan para 
lativo al censo" conjuntamente con la in'" publicar un Anuario, no cumplen con bU 

dicacion para enviarlo a Comisiono deber? 
El señor BALMACED A .. -Se esta- Greo que mejor seria no poste.rgar 

ban dando las razones por las cuales con - estos trabl1jos de estadística para cuando 
viene que el censo se practique en 1909, se haga un censo, que se quiere retardar; 
pero se hizo indicacion para que se retarde mas conveniente seria abandonar el pro
por un a1'ío mas_ Como la recoleccion de pósito manifestado por elj6ven Ministro 
los datos parciales del censo es en estre- que redactó este proyecto de lei. Talvez 
IDO lenta, me parece que si se desea te- el mismo Ministro, en sus labores poste
nerlo publicado para 1910, no debe de- riores, habrá tenido ocasion de encontrar 
jarse su ejecucion para ese año. Por esto en 'nuestras bibliotecas algunos de esos 
no aceptaré que se prorro2uehasta 1910. viejos Anuarios a que me he referido, i 

El proyecto dice que el censo compren- cuya carencia notaba Su Señoría al re
derá, ademas del empadronamifmto de la dactar este proyecto, hasta el estremo de 
poblacion, la recopilacion de datos esta- considerar que seria un timbre de honor 
dísticos sobre la agrícultura, las indas" para Chile publicar uno en 1910. 
trias fabriles i la minería; en seguida es, El señor URREJOLA.-Yo me ad
tablece el mismo proyecto las condiciones hiero, honorable Presidente, a la indica
de este censo especial; dice que se deter- cion que hizo ayer el honorable Senador 
minarán las estensiones de terreno rega- por M::mle para que se pase este proyecto 
do; en cuanto a cereales, leguminosas, a Comision; estimo, como otros señores 
tubérculos i otras raices, el nlÍmero de Senadores, que él contiene disposiciones 
cua.dras i fanegas sembradas, las fanegas que se prestan a justa,; observaciones. 
cosechadas i otros detalles; tambien en Desde luego, es ir contra la leí poster .. 
materia de forraje debe determinarse el gar la formacion de la estadhticfi agrícola 
número de cuadras alfalfadas,losguintaJes i minera para dentro de algunos años, 
cosechados, etc. Mas adelante habla el pues debe hacerse anualmente, segun la 
proyecto de la. cosecha de vino, sobre lo leí. 
cual el honorable Senador por Malleco Ademas, la recoleccion de los datos 
hizo algunas observaciones; despues se re- estadísticos es un deber ordinario i per
fiere a ciertos datos sobre la minería i los manente de la autoridad adininistrativa. 
establecimietos metalúrjicos. Yo, que La estadí>ltica de la p"odu~cion d~he 
atribuyo mucha importancia a los datos hacerse todos. jos años; i para la estadís
estadísticos, no desearia, por honor de tica agrícola, ¡;le ha creado en el último 
nuestro páis, que se dejara para 1909 o tiempo una oficinA, especial, destinada 
1:) 1 O la recoleccion de esos dato!';; soi de precisamen te al levall tarnicn to CO:lstallte 
opinion que, siguiendo una antigua prác- del censo agrícol:l.. 
tic!l de la oficina de Estadística, se pu- ¡ Por 10 dCllla.", creo que debe estar en 
lbliqu~n anualmonte, por medio del Anua ~algunas de las Comil3ioues de e!i1ta Oli.· 

,/, 
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Junra un proyecto rornitido de la Cámara 

de Diputados que estableco las reglas 

pam el levantamiento del censo agrícola 
i minero del pais, i que consulta la crea
eioll do una planta de cmplcadof.1 distmta 
de la que consulta el proyecto en di seu

sioll_ Yn que se han hecho algunas insi

nuaciones a~ respecto, creo que b Comi· 
sion deberia tomar en cuenta ese pro
yecto. 

Por último, creo que no debe ser un 
acto único el leva~ltarniento del censo i 
la forÍnacion de la estadística, sino dos 
actos distintos i separados: el levanta-

al censo, mui simplificada, por consi

guiente. 
Acepto, por esto, que el proyecto pase 

desde luego a Comision a fin de que se 
tomen en cuenta estas ideas. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Si no hai illconveniente, pasará el 

proyGcto a Comisiono 
Acordado. 

ORDEN DEL DIA 

Reorganizaelon del servicio 
de Ferrocarriles 

miento del censo es un acto instantáneo; El señor SANFUENTES (Presiden

la ejecucion de la estadística es un tra- te).-Continúa la discusion del proyecto 

bajo que debe estarse ejecutando cuns- sobre reorganizacion de los ferrocarriles 

tantemente. del Estado. 

El señor ESPINOSA PICA.-Es Si no hai inconveniente, se tornará por 

efectivo que se encuentra en la Comision b'l.se de la discusion el contra-proyecto 

de Industria i Obras Públicas un proyec- presentado por el selior Ministro. 

to, aprobado ya por la Cámara de Dipu.. Queda aflí acordado. 

tados, que establece la forma en que de- En discusion el artículo 1.0 

ben obtenerse los datos estadísticos. El 
informe está ya acordado i deberá en- .EI seflOr PRO"SECRETARIO.-

v ¡arse al Senado e:1 u na sesion próxima. DICe. el artí.c~lo 1. ~: . . 

.. " , «La aJmllllstraclOn de los ferrocarn-
En la actualIdad, la estadlstwaagncola! 1 diE t d "'d J 

ti . . 1 '-d es e s a o sera eJerCl a por una, un-

s~ hace por. u,na o. cma. espocl~ '. epen- tl't compuesta de tres directores que cl 

dl~nt~ de.l l\,:lrJlsteno,de ~ndustn~ 1 Ob~as Presidente de la República, de acuerdo 

PubllCa~, la ~e la .tum?n~, por.a SOCIO- con el Oonsejo de Estado, contratará por 

?ad Na?lOnal de :Mmen.a, 1 la de las demas el término de tres años. 

J~dUS.trJM, pcr la Sociedad de Fomento Estos directores deberán ser porsonas 

] abl'1J.. . . especialment~ preparadRs para la admi. 

Son trabajOS estos que deb~n eJecutar- nistracion i esplotacion de ferro~arriles, 

se sep~radH,menLe; no. habna por qué debiendo ser técnicos especil'tlistas dos de 

subord~nar al levan ta~l?n to. del censo l~ ellos l't lo ménos. 

formaCl?n ~e.la ?stachstlCíl, 1 mucho me- Dich::t Junta ejercerá todas las ntribll-

1~0~ se JUBtIflCn.rlil. quu i"l~. rctardar~ esta ciones qUe la lei de 4 de ellero de 1884 

ultnna hasta que so prachcara a~uel. confiere al Director J enoral, al Conse-

El proyecto a que me he referIdo con- jo Directivo i a los jefes de Departa

sulta el modo de pl'oceodel' dü¡;Je luego a mento.» 

la formacion de la estadística, disponien- El señor LAZCANO.-En la sesion 

do que los tesoreros tisca!es i municipales, de ayer, señor Presidente, pedí que se 

encargados, de proporcl~nar los ~a~os dividiera la discusion a fin de imponer. 

correspondIente;;, los rCButan a la oticma me del contra'proyecto que envió a la 

central. Mesa el señor Ministro de Industria. Me 

Despachado ese proye·:;to, se habría he impuesto de él, en efecto, i no he mo· 

obtenido la primera parte del propósito dificado la opinion que me habia formado. 

que persigue la lei que discutimos, de con su simple lectura. 

formar la estadística jeneral del pais. N o Me parece que no. es buen camino el 

qu~daria, elltóiHl03, sino la parte relativa que S~ toma al entregar la direQcion de 
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nuestros ferrocarriles a una Junta com
puesta de tres personas, en la cual no 
podrá encontrarse la unida:! de accjon 
que requiere la direceÍon de este servÍ
cio. Creo que el ensayo va a ser desgra
ciado, i que In. circunstancia que Jo abiJllu, 
do haber dado buenos resul~ados en AUfl 

tralia, no os bastante, porquo es bien 
sabido que la lei de 1884, cuyos defectm; 
son considerados por muc}w;> como la 
causa del mal servicio de nuc¡..,tro;., ferro· 
carriles, fué copiada de la de Béljica, ell 

donde habia dado buenos resultados. 
Entre tanto, la verdad es que en Béljica 
mismo¡ estapa. por abandonar¡:;e esa leí, 
como en cfacto se hizo al poco til'mpo. 

Es, p!les, el caso de prúgutl tarse: ¿no 
ocurrirá lo mismo con esta otra lui to
mada de Australia? Aun habiendo lhoo 
buenos resultados allá, ¿1I0 podrá darlos 
desastrosos stquí? Por mi parto, terno 
reucho que así suceda. 

No 'Jomprendo cómo puedo obtenerse 
la unidad de accion net:esaria en un ser
v;cio como el de ferrocarriles, entregan
do su direciJion a tres persona'l. E·; evi
dente que en cualquiera. cuestion en que 
no haya acuerdo unánime, habrá una 
mayoría; pero, el que sea vencido, es di
ficil quo se resigne a servir los propósi
tos de los que resulten triUtlfantes, i que 
él juzgará inconvenientes. 

La responsabilidad di "id ida entro tres 
personas es otra circunstancia que no Be 
aviene con un buen servicio; no existid, 
en realidad, ningun responsable directo i 
personal. 

Creo, pues, que no es convenlclltt.l bu;;_ 
car lo que en otros paisüs hay<1 dado tlli1.S 

O ménos buenos resultados, desentendién
donos de la esperiencia propia, que es de 
donde debemos sacar las reglas o proce
dimientos que nos permitirán organizar 
debidamente nuestros ferrocarriles. 

Todos los ensayos que hamos hecho 
de leyes exóticas han sido desgraciados. 
La leí de comuna autónoma í todas aque
llas que, sin considerar las circunst:lncias 
que han debido ser contenlpladas, se han 
traido de otros paises para implantarlas 
en el nuestro, han fracasado. 

Leia. no hae~ mucho tiempo 1ft. ohser-

vacion, mui oportuna en estos momentos, 
de un tratadista franc()~. Dice ese autor 
que la ConstitucioD de Inglaterra i la de 
Estados Unidos han dado frutos esplén
didos, pero que si tUJa u otrn. fllese im
plantada, en T'lrquíll, los resultados serian 
desastrosos. Siempre que Sf3 trata ele 
H[Jiicar el! Chile leyes de otros paises, 
rne acuerdo de esa observ:l.cion, i en ella 
fundo mis teO}Ofí;S. 

Sin embun>'O, daré mi voto al ~1rO\Teeto, o • J 

pnrqu8 esta lei va a ser sólo transitoria, 
puesto que hai el propóo:ito, segun lo ha. 
manifestado el sefíor Ministro de Indus
tria, de actintl' una leí que reforme radi
calluente el servicio de los ferrocarriles 
del l~stado. 

En el actual proyecto, se toma solo en 
consideracioll lo capital, la direccion su
perior del ramo, i nada se dice del resto; 
de 1Ilanera que es indispensable una re
forma posterior completa. El convencí
miunto que tengo d·.~ (1lll3 se ha (le dictar 
esa lei jcneml, amplia, de reorganizacion 
completa i definitiva, es Jo que me mue
vo a dar mi voto a este proyecto i no de
tellerlo con una oposicio!l mas sosbnida. 

El señor' SANCHEZ MASENLLI. 
-Voi a limitarme simplemente a tomar 
en cuen ta lfts observaciones del señor Se
nador que deja la palabra. 

Yo t,ambien creo, como el honorable 
:iCIlor Lazcano, que el contra-proyecto 
del señor .l\finistro so oresta a mui fun
dadas observaciones, p~es no se consulta 
en él la unidad de accion que debe existir 
en la administracion tie los ferrocarriles, 
i cuya falta puede hacer de la lei un ensa
yu desastro:iio, un verdader,) pt,ligro, como 
lo ha observado el honorable Senador por 
Curicó. 

En esta cuestion, a mi juicio, el eje de 
la dificultad está en que no se ha fiscali
zado debidamente la administracion de 
los ferrocarriles. Los actos administrati
vos de la direccion han pasado sin la san
cÍon necesaria; i como todo aquello que 
no se fiscaliza tiene forzosamente que 
andar mal, es illdispensable, para tener 
un buen servicio de ferrocarriles, comen
zar por ahí. Por esto vui a permitirme 
hacer lIua indicp,~ion con el ohj@to de 
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asegurar la fiscalizacinn de los actos ad- me han suministrado, secciones análogas 
ministrativos de la direccion de este ser- a la que propongo existen en Béljica, 
VICIO. Francia i Alemania. Es decir, existe en 

Creo que una vez establecida esta fisca· :1 quellos paises una seccion fiscalizadora 
lizacicn, tendrán Ilue cambiar favorable ... de los ferrocarriles. De manera que por 
mente las COEas. Estamos acostumbrados razones de buen sentido, por ser una 
a. desentendernos de todo lo malo, i a medida esencialmente práctica, i por la 
dejarlo pasar sin ponerle remedio. Este consideracion de que existe con buen 
es un defecto jeneral, i ya sea debido a éxito en otros paises la seccion a que me 
nuestro carácter o a otros motivos espe- he referido, creo que convendria implan
ciales, el hecho mismo no puede desco- tal'la tambien entre nosotros. Entrt'go, 
nocerse, pues, mi indicacion s.t la resolucion del 

Algunos señores Senadores culpan de Honorable Senado a fin de que la acoja 
estos males a las administraciones pasa- si cree que ella es práctica i conveniente· 
das, otros a la revolucion del 91; yo culpo para poner fin al verdadero desquicia
al egoismo jeneral que se impone i que miento que se nota en la administracion 
lo malea todo, precisamente porque no de los ferrocarriles del Estado. 
hai fiscalizacion. El señor SEORETARIO.-La indi .. 

En ma,teria electoral, por ejemplo, cacion del honorable señor Sánchez Maw 

miéntras no exista fiscalizacion, tendrá senlli, dice así: 
que seguir sucediendo lo que todos he- «Art .... Créase una seccion anexa al 
mos deplorado, los atropellos al derecho Ministerio' de Industria i Obras Públicas, 
del sufrajio i la impunidad de los delin- compuesta del siguiente persona.l técnico: 
cuentes. Un injeniero de vias; 

N o quiero molestar por mas tiempo la Un injeniero de traccion i maestran-
atencion del Honorable Senado, que ha zas; i 
de sentirse fatigado ya con un debate Uno de esplotacion i contador. 
tan prolongado; i para concluir voi a Esta seccion ejercerá la fiscalizacion i 
formular la indicacion a que me he refe- el control de los ferrocarriles del Es
rido, i que tiene por objeto crear una tado». 
seccion anexa al Mini:sterio de Industria, El señor SANFUENTES (Presiden
compuesta de un personal técnico de que te ).-En discusion la indicacion del ho
formarán parte, un injeniero de la via i norable Senador de Valdivia, conjunta
maestranza i otro del ramo de esplota. mente con el proyecto. 
cion, los cuales ejercerian la ,fiscalizacion El señor O VALLE (Ministro de In
i el control de los ferrocarriles. Esta sec- d'lstria).-La iel.ea que envuelve el ar
cion podria asesorar al Ministro de In- ticulo 1.0 en discusion es, ante todo, su· 
dustria i ponerlo al corriente de lo que primir el actual consejo, rodaje que se 
en el ramo de ferrocarriles sucediera. ha considerado como fuente de pertur-

Roí acontece que el famoso Consejo baciones en el servicio de ferrocarrÍ ... 
Directivo está formado precisamente por les. 
empleados a quienes debe fiscalizarse, i Consulta al mismo tiempo este artículo 
es natural que estosempleados presenten la idea de terminar con la administracioí' 
las cosas al Ministro en la forma mas por departamentbs; i al efecto se crea una 
conveniente para ellos. jur.t¡t compuesta de un personal compe .. 

Creo que con la medida que propongo tenté i especialmente preparado, que in
se salvarian en gran parte los defectos tervendrá en tod[1. la direccion del servi 
de la administracion de los ferrocarri1ec;, cio i que tendrá toda la responsabilidad 
i como lo ve el Senado, es ésa una mecii, de la administracion. 
da sencilla, fácil de realizar i esenciall1,ell- La fOl ma en que está redactado el 
te práctica. artículo subsana, aunque sea en parte, 

Por otra parte. segun datos que se los inounvenientes qu~ ha. heobo notar el 
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honorable Senador de Valdivia, señor 
Sánchez Massenlli. 

En cuanto a la idea que el 8eñor Sena
dor ha propuesto, de crear en el Ministe·· 
rio de Industria i Obras Públicas una 
seccion anexa que asesore al Ministro i 
sirva especialmente para fiscalizar el ser
vicio, no veo qué objeto puede tener des· 
de que habrá! segun el proyecto, una 
comision admmÍstradora, compuesta de 
t?cnicos, i responsable de ese servi
CIO. 

Comprenderia la utilidad de la idea 
indicada por Su Señoria, si con ella se 
propusiera el nombramiento de una co
mision enúargada, por ejemplo, de todo lo 
relati vo a la adquisicion i recepcion del 
material de la Empresa, i de informar al 
Ministro sobre las propuestas i contratos. 
A mi juicio, la administracion técnica, la 
direccion propiamente tal, debe com~ 
petir a la comision propuesta en el 
proyecto, i en consecuel1'6ia, no tendria 
objeto el crear esa otra comision que 
indica el señor Senador por Valdivia. 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-¡-He propuesto esta idea, señor Presi
dente, tomando en cuenta que en la di· 
reccion de un servicio de esta naturaleza 
se requiere ante todo que exista unidad 
de accion, i porque creo, como el honora
ble Senador! de O uricó, que sin esta uni
dad no puede dar buenos resultados una 
reorganizacion. 

En mi deseo de buscar algo para coad
yuvar a los buenos propósitos del señor 
Ministro, he creido encontrar en esa idea 
un remedio mas práctico, mas eficaz para 
los males que todos lamontamos. Mis 
ideas, pues, no están en contraposicion 
COn las del señor Ministro sino que, por 
el contrario, se armonizan con ellas i tra
tan de coadyuvar a sus mismos propó
sitos. 

El señor OVALLE (Ministro de In
dustria).-Como ántes he dicho, no con
cibo la creacion de la comision que el 
señor Senador indica, sino con un objeto 
determinado, como seria el de intervenir 
en los contratos que se celebren para la 
adquisicion del material u otro semejante; 
piro, en manera. al¡¡una., para. fisoalizar la 

administracion misma, pues entóncesexis
tirian dos comisiones distintas encargadas 
de una misma cosa, que probablemente 
serian oríjen de nuevas dificultades i per
turbaciones. 

¿Cuál de ellas prevaleceria sobre la 
otra? 1 en caso de disidencia entre ambas, 
¿qué haria el Ministro? 

El señor SANCHEZ MASENLLI~ 
-Mi idea tiende precisamente a obtenér 
una completa unidad de accion, i a evitar 
esas dificultades i desaveniencias. 

El señor OVALLE (Ministro de 
Obras Públicas).-Comprendo bien que 
ese es el propósito del señor Senador; 
pero Su Señoría comprenderá, por su 
parte, que en la práctica seria imposible 
evitar esas dificultades. .\\ 

N o me esplico cómo se consulte mejor 
la unidad de accian por medio de dos 
comisiories diversas, que tendrán un mis
mo campo de accion, que por medio de 
una sola comision directiva, directamente 
responsable, i com puesta de un pers0nal 
técnico i especialista. 

El señor V ALDESV ALDES.-Creo 
como el honorable Senador de Curicó, 
que' no es discreto implantar en un pais, 
sin tomar en cuenta las circunstancias 
particulares que establecen diferencias 
entre ambm;, medidas que se han adopta
do en otro, por cuanto han producido en 
éste buenos resultados. 

El honorable Senador ha reforzado su 
argumentacíon citando, corno ejemplo, la 
aplicacion entre nosotros de la antigua 
lei belga sobre ferrocarriles. 

A este respecto debo recordar al Ho
norable Senado que esa lei fué dictada 
aquí en circunstancias que podriamoB 
calificar de desgraciadas, i que cuando 
comenzó a rejir en Chile, no estaba ya 
en auje en Béljica, sino al contrario en 
camino de ser derogada. 

Pero el proyecto del señor Ross, amol. 
dado sobre la lei australiana, me hace la 
impresion de que puede dar buenos re
sultados en C1lile, porque corrije en mu
cha parte nuestros malesactualesi porque; 
corno observaba el honorable Senador de 
Curicó, nos saca desde luego de ,una mala' 
l8ituQoion, i n08 permite despachar Qon 
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calma una leí mejor estudiada, para lo El serlor BESA.-Veo, deRpues de lo 
cual serviría de esperiencia el funciona- que se ha dieho, que la lei belga sobre 
miento de esta misma Comision que es- adrninistracion de los ferrocarriles viene 
tablece el proy~cto. . ~ a caer.en el.li'lismo proyect? del Gobierno. 

En AustralIa funcIOna con buenos' E;; eVIdente gue alguno tIene que ser el 
resultados una comision análoga. presidente de la Comision, porque de otra 

1\1i idea era parecida i aun la tenia manera no se podria dirijir nadie a esa 
redactada, perocomono deseaba complicar especie de triunvirato. 
con otra indicacion mas el debate, para El que hiciera de jefe de la Comision 
no perturbar el desp:lcho del proyecto seria en realidad el Director J eneral de 
del señor Minist,ro, me abstuve de for- los Ferrocarriles. ¿Qué diferencia hai en
mularla. tónces entre el proyecto del señor Minis-

J....ta redaccion que le habia dado, decia tro i el proyecto de la Comision1 La 
así: Comision propone tambien un director i 

«Artículo 1.0 La /1,dministracion de los dos jefes de secciono 
ferrocarriles del Estado correrá a cargo El señor VALDES VALDES.-En 
de una junta compuesta de un director este proyecto no se trata de jefes de sec
jeneral i de dos directores, la que se cion; los tres dirpctores componen una 
titulará «Junta Administradora de los misma entidad directiva. 
Ferrocarriles del Estado». El señor BESA.-El proyecto belga 
D~ esa manera quedaba establecido l0s llama ayudantes, agregando que de-

que uno de los miembros de la Junta era benín ser especialistas en cada uno de 
el jefe de ella i Je la aJministracion. sur! ramos. 

Si en Australia ha funcionado bien un El señor VALDES V ALDES.-Pre-
directorio compuesto de cinco personas, cisamente se les da el nombre de ayudan
no se comprende por qué no habria de tes para achicarlos en cuanto sea posible, 
funcionar bien en Chile uno compuesto a fin de que uno solo, que es el director, 
de tres. Siempre habria, con un directo- tenga la preeminencia, que no debe exis
río mas redueido, la enerjía del mando. tir, segun la idea del honOlable Senador 

Es cierto que la redaccion propuesta dé Atacltma. 
por el señor Ministro deja a los tres con- El señor BESA.-No acepto, señor 
se~eros en igualdad de condiciones, incon- Presidente, la idea de constituir un triun
veniente quo so :sal varia con la indicacion virato. Soi partidario de que cada serví ... 
que yo habia pensado hacer. Pero como cio tenga su jefe responsable. 
he dicho, no he formulado esa indicacion Mantengo, en consecuencia, mi opinion 
a fin de no perturbar el debate; f'i el señor de que el proyecto primitivo consulta los 
Ministro la creyera aceptable, \JO tendria intereses de la administracion de ferro~ 
inconveniente en prop(lnerb.. carriles mejor que esta lei australiana. 

El señor OVALLE (Ministro de In-
dustria í Obras Públicas).-P::>r mi parte El señor MAC IVER.-Me, parece 
no tendria inconveniente en aCI~ptarla. que se ha olvidado un poco en esta dis-

El señor MAC IVER.-Yo no la cusíon la verdadera naturaleza i el obje-
aceptaría) señor. to primordial de la lei que se trata de 

El señor V ALDES V ALDES.-En- dictar. 
Esto comenzó por un mensaje en que Mnces, si no concilia las opiniones, no la 

propongo, señor Presid¿mte. 
Bien se puede dejar, por vía de ensayo, 

la junta compuesta de tres directores con 
iguales atribuciones. N o creo, por otra 
parte, que esta junta., que es mas nume
rosa en Australia, haya de fracasar en 
(Jhile. 

el Gobierno pedia la suspension de la lei 
de 1884, a fin de poder dictar una nueva 
en el término de tres años. 

Ese mensaje pasó a Comision i de ahí 
nos vino un proyecto mas amplio, en el 
que se hacian algunas reformas a aquella 
leí, eomo la supresion de la administra" 
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Clon por seCCIones i algunas relativas a iAcaso conocen mis honorables colegas 
sueldos. alguna persona, con las aptitudes i el ca 1 

Esto pareció tambien poco práctico, rácter suSciente para tal empresa? Ha
lo que orijinó un nuevo proyecto que es bria álguien que quisiera echarse encima 
el que nos ha presentado ayer el señor esa responsabilidad i sus consecuencias?-_ 
Ministro, i que descansa sobre la misma iSe buscaria esa persona fuera del 
base del proyecto primitIvo i responde al pais? Aparte de que eso pudiera herir la 
mismo propósito; esto es, dictar medi- susceptibilidad nacional, tampoco podría 
das provisorias, para dar tiempo de es~ encontrarse fácilmente álguien que, sin 
tudiar una reforma completa, creando conocimiento previo de nuestras necesi, 
~ntre tanto una autoridad con facultades dades, de nuestro cadctcr i de nuestras 
pardo introducir en el servicio las reformas costumbres, fuera lo suficientE; atrevido 
mas urjentes. para hacerse cargo, de un momento a 

En este artículo 1.0 i en el relativo a otro, de f'lemejante tarea. 
las jubilacionel'4, está dicho todo: se esco· 1 si esto es así, ia qué discutir si esa 
j.en tres pErsonas a quienes se les enco", direccion debe componerse de una o de 
mienda la administracion, i se les clan tres personas? 
facultades p'lfa reorganizar el senicio ¿Pero se entenderán entre ellas? iI 
d~ la cabeza a los piés. por qué no? EsMn nombradas p:lra oso, 

iPor qué, en lugar de encomendar la para entendo.rse; i si alguna vez no mar
reorganízacion a esta junta, no se la ha· chamn de acuerdo, alguna opinion pre
ce por medio de una leí? Porque si se valeceria; i si hai choques o tl'opiezos, 
discutiera esa lei, su debate demoraria ello dependería ma~ del carácter de las 
años, i entre tanto los servicios conti~ personas que de defectos de la lei. 
nuarian tal como ahora se encuentran. Que tiene que haber un jefe, es indu- . 

I si no se hace, porque no es prl:lctico, í dable; en toda reunion de hombres siem-: 
la reforma por medio de la leí, ¿qué re~ pre hai. alguno que tiene o se arroga el 
curso queda? Nada tllas que lo que ahora puesto de superior, con o sin justicia; aun.· 
se nos propone. en los cuerpos colejiados en que todos 

¿Dará buenos resultados? iI por qué son iguales, hai algi.mo superior a los 
nó? Diga álguien qué inconveniente hai demas. En una mesa lo es el que está a 
para que no los dé. El objeto de la pre" la üabecera, i en una mesa redonda es 
sente Id es mejorar la administracion i cabecera, como sábiamente lo declaraba 
permitir que se hagar. todas las reformas Sancho, el que tiene lilas aptitudes, mas 
necesari'1s para el buen servicio. ¿Por virtud o mas talento. 
qué razon tres personas aptas, escojidas En el caso de que se tr~ta, el puesto 
enbre las mejor preparadas, uo podrian de superior se turnará entre los miembl"OS 
Jlenar este cometido? ¿L.o lIenarian me ... de la junta, o tomará cadlt cual a su cargo 
jur cinco o ~ietc? InJudablolllcnte que el :;crvlclo para el que tenga mayor com
no. i Una sola1 Aquí está. el punto que petencia, o se arreglará este punto por 
debe considerarse. reglamentos que dicten ellos mismos o el 

Conseguir esos fines i alcanzar esos Presidente de la República. 
resultados, e~comendando toda la labor i Se ha repetido con insistencia que este 
toda la responsabilidad a una sola cabe- es un sistema australiano. N ó, señor 
za, no me parece posible. I, suponiendo Presidente; este es un sistema universal; 
que fuera posible, que hubiera álguien lo que no es ni australiano, ni belga, ni 
que quisiera cargar con esa responsabi- aleman, ni de ninguna parte, sino esclu
lidad, que principia con la alta direccion sivamente chileno, es el sistema de con
del servicio i concluye con la remocÍon sejerQ,3 gratuitos. Pero el confiar la di
de muchos, tal vez de los .principales em- reccÍon de un servicio a una junta o co
pleados, idónde encontrar esa eabeza? mision de dos o mas personas con igualdad 
ciAql1f1 iEntr~ nosotros? . de atribuciones; no es australiano, lo 
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repito, ni es tampoco de invencion mo- autónoma, que ha fracasado entre n080-
derna. Es un sistema que ha existido tros lastimosamente i que tanto daño ha 
desde mui antiguo. Las tesorerías espa- hecho al pais. Pero no debemos culpar de 
ñolas tenian dos jefes iguales en categoría, su fracaso a su carácter exótico, que en 
que se vijilaban el uno al otro; i ántes realidad no tenia, pues no hai nada mas 
existia el mismo sistema entre nosotros. esencialmente español. España era por 

Yo habria deseado que los directores e:ccelencia el pais. de la autonomía mun~
fueran solo dos. en vez de los tres que se crpal. DesaparecI~ all~ con el. advem
propone; pero no he querido hacer cues- mIento de una dlllastla estranJera, con 
tion de esto. Cárlos V. . 

Se dice que no deben traerse al pais La comuna autónoma no murió, pue~, 
instituciones estranjeras, Sin d'~da, no e.ntre nos?,tros porque fue,se plant~ exo
deben traerse cuando esas instituciones tlCa; murIO porque la mato el Gobierno, 
no se adapta~ a nuestro carácter nacio- i quizas tambien la política, 
naI. Pero si el Gobierno la vijila, la enca-

Todas las instituciones que tenemos mina, procur~ su corr~cto funcionamien-
so~ estranjeras. to, no ~endrIaI?os hOl q~e, ~ame,nta~ su 

¿Por qué estamos hablando en el Se- f:acaso 1 tendnamos la ~tIhslma mstltu, 
n!l'do? ¿Por qué existe aquí esta eorpora CIOn de la, ~om~ma autonom~, en l.ug~r 
CIOn que España no nos ha legado? Por- de la ,~umClpahdad desautorIzada 1 Slll 
que hai una Cámara de los Lores en prestIJIO. ,1 
Inglaterra qué hemos copiado Pero el GobIerno, a título de que era 

'Por qu'é te 1 Cá : d D' estranjera esa institucion, í creyéndola 
~ nemos a mara e IpU- '1 '1 d' , , 

tados? Porque en Inglaterra hai una Cá- dSU r}Iva l' sUlden~m]~!l'd' a eJo en
l 

manos 
mera de los Comunes. e os a ca es ~ reJ I ~res, J?ara os, ?ua-

'Por qué te P'd t d 1 les quedaron abIertas las cajas mUnIClpa .. 
Rel,pu'bll'ca2 P nemos un Eretsld enle

J 
'de a les. Con esto la mala admini~tr~cion de 

, orque en s a os m os 1 " 1 1 . 1 d 'd' fi . 
hai un Presidente de la Re ública. os servICIOS oca es 1 a eSI]a orecI~: 

. . . p . ron hasta hacer naufragar lo que deblO 
Toda~ estas lllstl~UC](~nes estableCl~.as mantenerse i prosperar. 

por el SIstema constitucIOnal que nos rIJe, Es Uh error desestimar las institucio
que fué condenad? en todas p~rtes,. mé· nes estl'anjeréts, pues en ellas hemos en
nos en Inglaterra I Estados U mdos, I que contrado la llave de nuestro progreso i 
hoí está implantado en casi todos los por ellas valemos mas ahora de lo que 
pstises del mundo, son estr~njeras, CO~110 valíamos ayer, 
!a que ahora se p,roEo~e, 1 gue ha sld~ 1 por esto, repito, es necesario que 
lmI;>ugnada por mI dIStlllgUldo coleg:a I resolvamos la cuestion pronto. ;Estamos 
amIgo el honorable Senador por Cuncó. delante de un dilema: o se reorganiza el 

~in embargo, iPor qué estas institu- servicio de ferrocarriles en la forma que 
ciones existen hoí en casi todos los pai- establece el proyecto que se ha propues
ses del mundo? Porque, creadas por In- to, o continuamos con el mismo sistema 
. glaterra, han prosperado i tenido éxito de ántes. N o hai otro camino, 
en Estados U nidos, en las Repúblicas de Por lo demas, es inoficioso discutir a 
América i en todas las naciones de Eu- fondo los caractéres de la reforma que se 
ropa que las han adoptado, con escepcion propone, pues ella es solo transitoria. Lo 
de dos o tres, entre ellos el Imperio J er- que perseguimos con este proyecto no 
mánico, que sin embargo, tiene lJlucho es sino remediar desde luego la pésima 
de cOllstitucional. situacion actual, miéntras se reorganice 

Cuando se trató de establecer aquí por completo la administracion de los 
estas instituciones, ¿debimos rechazarlas ferrocarriles del Estado. 
porque eran estranjeras1 Por esta raZOD, pediría a mis honora 

Lo mismo puede deoirs@ de ]80 €Jamuna bIes eolegas que se fijasen en el carácter 
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de e~te proyecto, en el fin que con él se' que se incluya en el proyecto, en la me .. 
persIgue. No es un proyecto de lei de jor forma que los señores Senadores o el 
efectos permanentes, sino sencillamente señor Ministro de Industria crean con
provisorio, para darnos tiempo de estu- veniente darle, si la idea fuese acep-
diar una lei definitiva. . tada. 

El señor SANFUENTES (Presiden- Oree necesario que haya un jefe entre 
te).-Se suspende la sesion. los directores i que este jefe sea injeniero, 

Se suspendió la sesion. debiendo los otros dos ser personas de 

SEGUNDA RORA 

Beorgao'zaclon del servicio 
de los ferrocarriles 

competencia técnica reconocida, perso, 
nas que con sus servicios hubieran dado 
a conocer los títulos que las hagan acree
doras a figurar en la administracion su-
perior de los ferrocarriles. \ 

El señor SANFU ENTES (Presiden- Antes de terminar, me voi a permitir 
te ).-Continúa el debate del proyecto de rectificar al honorable Senador de ~tll;" 
reorganizacion del servicio de ferrocarri- cama algo que Su Señoria me ha atrIbUl
les, juntamente con las indicaciones que¡do, talvez porque me espliqué mal cuando 
se han formulado. ¡en ses ion anterior tuve oportunidad de 

El señor LAZCANO.-En el contra- hablar sobre este proyectu, i posiblemen
proyecto presentado por el señor Minis ... te, el señor Senador no comprendió la 
tro de Industria hai un olvido relativo a intencion de mi razonamiento. 
los sueldos de los directores. No sé si el Yo no he podido decir que es malo 
senor Ministro, portratarsede empleados tomar ejemplo de la administracion de 
a corttrata i ,no de planta, haya creido inú- ferrocarriles de naciones estranjeras, por 
tU fij'\r estos sueldos. Desearia saber si cuanto no puedo venir a la Honorable 
son o no empleados a contrata, pues si Cámara a sostener un absurdo. . 
así fuera, no t..endria ninguna observa- ¿Cómo no tomar ejemplo de nacIOnes 
cion que hacer respecto a la omision en mas adelantadas que la nuestra? 
la fijacion de sus sueldos. ¿Cómo 00 tomar modelo de lejislacio-

El señor OV ALLE (Ministro de In, nes mejor inspiradas que la que tenemos? 
dustria i Obras Públicas).-Son emplea- iCómo no tomar ejemplo de esas lejis
dos a contrata, señor Senador. laciones en que han intervenido verda

El señor LAZOANO.-Ent6nces, no deras notabilidades en m~terias adminis .. 
tengo observacion que hacer. trativas? 

A fin de consultar, señor Presidente, No he podido sostener que no debemos 
la mejor formacion de esta especie de tomar de otras naciones ejemplos dignos 
consejo, de esta trinidad que tendria a su de ser imitados. Talvez he sido desgracia
cargo la direccion de los ferrocarriles del do para no espresarme con claridad. 
Estado, me atreveria a proponer al Ro- El señor MAC lVER.-La culpa ha 
norable Senado que se modificara el ¡oci- sido mia. 
so segundo, o se diera cabida en otra par El señor LAZCANO.- Discúlpeme 
te del proyecto, a la idea de que hubiera Su Señoría; he sido yo el que me he 
un jefe entre estos tres directores i que esplicado mal, i por eso deseo establecer 
dicho jefe fuese iojeniero. cuál ha sido mi pensamiento. 

Estamos todos de acuerdo en que debe Yo he manifestado que debemos ser 
consultarse la mayor competencia posi- un poco prudentes, que debemos ser un 
ble de parte de los nuevos directores, i me poco precavidos. que no se bueno pro
parece que en este caso se requieren cono- ceder con lijereza al a.doptar en nuestro 
cimientos especiales de injenieria, por lo pais disposiciones administrativas de na
oual talvez seria oportuno tomar en cuen· ciones mas adelantadas, sin contemplar 
ta la idea que he insinuado. De manera primero nuestras condiciones, sin ver 
que h:a.go presente esta observacion para primero si tales medidas administrativas 

· , 
, 
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pueden o no aplicarse aquí con fel;zéxito.lUnidos, dice que ambas constituciones 
Dije· en ocnsion anterior, í vuelvo a son espléndidas i han heeho la felicidad 

repetirlo flhora, que ~oJas aquellas medi ... de los respecti vos paises; pero que si al
das que han dado buenos resultados en gunade esas constituciones se introdujera 
en otros paises deben ser muí contem- en un pais como Turquía, produciria alli 
pIadas i que sólo conviene adoptarlas en el fracaso mas completo. 
el nuestro cuando, dcspues de estudia- 7,1. por qué? 
das nuestras condiciones de carácter, de iPorque son malas las constituciones 
educaci0n i demas que es necesario cono· de Inglaternt i de Estados Uuido.:i? 
cer, Se ve que tales medidas pueden dar Nó, señ~)r. Sencillamente se produciría 
aquí buen resultado. Manifesté tarn~ ese fracaso porque el modo de ser, la cdu· 
bien que si no se procede en esta formfl, caeion, los h~bitos, en una palabra, todas 
lo que en otros paises dió buenos resul- lascil'cunstanciasqueueben concurrir parn. 
tados ,puede produeir cntre JJO'5otros que una constituclon como la inglesa () la 
efectos dCí:1ustrosos. E~tc ha sido mi peno norte-americana dé buenos re¡;;u1t.ados, 
samiento i esta fué la obt"ervacion que son mui diferelltes en el Imperio Oto' 
hice anteriormente. mano. 

Pero que yo condenara en absoluto la Necesitaba establecer con cJa,·idad 
idea de ndoptar medidas administrativas este punto i, cumplido lJIi objet.o, dejo :a. 
que han dado resultados espléndidos en palabra. 
paises lllas adelullhtdns que el nuestro, e~ El seuor SA NCHEZ lVLASEN LLI. 
algo que no he podido sostener. -En vista de la idea ItHtllifeHLada pUl' el 

Agregué, cuando tuve oportunidad de honon.tble Senador por CUJ'ieó, en el St~n· 
tratar esta materia,que esto de copiar con tido de que la direccion de los ferl'ocarri· 
lijereza i sin estudios prevíos de nuestras les deba ser ejercida por un injeniero, es 
condicionef', Ulla medida administrativa decir, por un director jefo, que tenga 
que ha dado buenos frutos en otro país, esta cOlldieion, creo que ya mi indicacioll 
para implantarlo. en el nuestro, serio. lo no tendria ruzon de ser. Lo que yo bus
mismo que tnlGr a Chile una pbnta exó· co.ba cra la respollsabilidad do una cOll\i
tica que no pudiera. vivir en nuestro suelo sion que fiscalizara a la direceioll de la 
por lo.s condiciones de! clillW, del terréno ¡ empresa. Pero si esta .d~reccioJl ha de 
] hasta de la luz. estar en manos de UII !IIJen'uro COlllpe· 

De manera que he debido rectificar los tClite, que comprenda 8U respuIl~abili(;a(l 
conceptos que el honomble Senador por i su deher, me parece que b indicacion 
Atacama ha creido que yo he manifesta- que pr(lp(nii¡~ no es Itceesa,ria. ,Por (st.o 
do en sesÍon auteriol' a fin de que no ,.,;e pido a la ní.mara que la dé pUl' r.!t.irada. 
estillle que pretenda. ('errar el cRmillo 11 El sellO!' V ALDES VALDES.-Co
,~je1:nplos tomados de ll.aciones üst~'anjeras \ :}\('. el !\Unorabl(~ Setlu:!or por Curicó l~:l. 
1 dIgnos de ser eom;¡dern.dus, blCn que, í 1Il1i:1!lUaJo In. ílllSllta Idea que .yO hahll1. 
vuelvo a repetirlo, es necesario HduPtar~i emitido :illtes sin reúaetarla, i CUlllU Su 
lt)s con la d,~bida prudencia i con el debí-( SefíorÍa t.umpoco in, ha redaetado, me 
do estudio de nuestras especiales comli- permito darle oHta forma: 
ciones. «La ndltlinistraeton de los ferrocarriles 

En la sesion de hoi he manifestado r¡ue del E~tado sen1. eiercida por una junta 
votaré favomblemento el proyecto en cOlllpuesta de un direelor jcncral, técni
debate, {l pesar de lHS dudas que me asal- co CIl el ramo de atilllillistracion i e:;,plo ... 
tan sobre sí el con~e.io de adtuinistraciolJ Lacioll de ferrocarriles, i de dos injenieros, 
dar:\. o no buen resultado. el HilO eHp\.~cjali"ta el! via" i edificios, i el 

He recordado tambien en la sesioll de utro, en tmccion i Jl!;tCstl'HIIZil. 

hoi la opinion de un ilust.re autor frances, E~.,t.us dire(~tol"<:-', Hel JI] llolllbt'ados por 
quien·, [¡J hacer comentarios sobre las tres años porel ,Pn:si.lellte de ],\'Repúbli
constituciones de Inglaterra i de E8tado~ ca, coa uweruo del Consejo de Estado» 
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Esto tiene la ventaja de que no exijién-¡ do anunoió su indicacion el honorable Se
dose .que el director jeueral sea un inje- nador por Colchagua, que me opondria a 
niero, se puede colocar en ese puesto a ella, i me voi a oponer. 
una persona de suficiente esperiencia en Sucede a veces que las mas pequeñas 
el servicio, i agregar dos injeniero3 com- cosas hacen fracasar una empresa. Por 
peten tes en los ramos de la via i edifioios, ejemplo, t.ratándose de ferrocarriles, sale 
traccion i maestranza. De este modo se un tren, cae un guijarro o un pedazo de 
reunirían en el Consejo 108 conocimientos fierro en la línea, i el tren descarrila. 
técnicos i la esperiencia. En el ca.so aotual, toda lalei puede estar 

El señor LAZCANO . .:...2Todos hemos en aste punto, que tlarece mui pequeño, 
querido sustraer esta direccÍon a la polí- en un jefe. 
tica; i con la reJaccion que acaba de dar.. Fíjese el Honorable Senado en este 
nos el honorable Senador por Colchagua, punto, sobre el cual, aunque no se puede 
no se cumple este propósito, porque algu- hablar aquí con entera franqueza, es pre ... 
nas personas que hayan prestado servi- CISO decir algo: el servicio de ferrocarriles 
cÍos en Ja política querrán ser llevadas a está plagado de empleados inútiles i hai 
los ferrocarriles en pago de esos servicios. que hacer una limpia enorme. ¿Quién 

Es necesario evitar este riesgo, evitar va a ser el responsable? No quiero decir 
que la empresa de los ferrocarriles sea un quién se va a llevar la gloria, sino quién 
sanatorium d.e los inválidos de nuestra va a ser el responsable en esta tarea que 
política. iDe qué manera se consigue es· ha de levantar tantas resistencias? 0010-
to? Con la idea que yo habia propuesto, car a un hombre al frente de ella es como 
i qlle el señor Secretario ha redactE..do. colocarlo en alto para que todo el mundo' 
Pido al señor Seeretario que le dé lectura. apunte a su cabeza. 

El señor SECRETARIO.-Diria así: Yo quiero suponer que haya una per
«Hará de presidente de esta junta un sona que, echando a un lado las vacila

injeniero especialmente preparado para ciones, se preste a ser el respon~able de 
la administracion i esplotacion de los fe- esa obra. Se trata en seguida de reorga
rrocarri1es. Los otros dos miembros debe- nizar una oficina, ¿resistirá a los empe
rán poseer conocimientos técnicos en los líos? iN o dad, oido a nadie? i "Eil, que es 
mismos ramos.» el responsable, procederá. con la enerjía 

El señor LAZCANO.-Presento co· necesaria? Nól Por esta razon se ha bus-
mo mia esa indicacion a la Cámara. cado una junta, para que esta clase de 

El señor VALDES VALDES.-No responsabilidad, esta lucha con el ¡nteres 
he tenido el menor propósito de llevar a particular se dilnya un poco, para que 
los ferrocarriles a los inválidos de la po- la obra pueda realizarse. 
lítica, como cree el señor Senador por Tengo la conviccion de que si se de
Curicó. Al proponer e::lR. idea recorda- signa un jefe para que haga la reforma 
ba, los elojios con que el mismo sellor en los ferrocarriles, la reforma no se hará. 
&enador por Curicó aplaudía en días pa- Se hará la reforma en la lei; nosotro.s dis
sados a la persona que está dirijiendo los cutimos una buena lei de ferrocarriles; 
ferrocarriles en estos momentos. La cir ... pero el personal quedará como está ahora; 
cunstancia de poder aprovechar los ser- las variantes que se hagan serán insigni
vicios de esa persona, a quien Su Señoda acantes. 
elojiaba sin reserva, fué lo que me hizo Es esto lo que ha querido cortarse, 
indicar la solucion que he propuesto. buscando lo que no se consiO'ue con este 

Pero reconozco que la política puede sistema de jefaturas, que no ~é a qué idea 
mezclarse en este asunto; i si Su Señoría obedece. 
tiene este temor, no insi::lto en la propo- ¡ Si se puede realizar la limpia en la 

¡' sicion que habia formulado, a pes:u' de las í reorganizacion de los ferrocarriles por 
ventajas que creo habria en aceptarla. í medio de una junta de tres per::;¡onas, 

El señor MAC IVER.-Dije yo, cuau-(' ¿para qué ir a perturbarla estableciendo 
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que haya uno superior? Ellos dirán CUálj ha olvidado, porque me ha preocupado 

es el primero; el Presidente de la Repú- la idea fija del acaloramiento que produ

blica dirá cuál es el primero; ipara qué jo al honorable Senador de Curicó la 

io dice la leí? contestacion que ,di a uno de sus argu-

Yo llamo ]a atencion sobre esto a mis mentos, tal como y'o lo entendi; pero, se .. 

honorables colegas; no corramos el riese gun dijo despues Su Señoría, no lo en

go de que la lei no dé el resultado que se tendí bien. 

busca. . «Culpa mia, ha dicho Su Señoria, que 

Yo quiero colocar a cualquiera de los yo no me diera a entender». Nó, señor 

señores Senadores a la cabeza de la eme Presidente, ha sido culpa mia el que no 

presa de los ferrocarriles, con la necesi- entendiera, sin que esto quiera decir que 

dad de cambiar una gran parte del per- Su Señoría tuviera motivo para hablar 

sonal, de herir una cantidad de intereses, con tanto calor creyendo que yo le atri ... 

no solamente de los empleados sino que buia un argumento que no era propio de 

tambien de sus familias, de sus parientes, Su Señoría. 

de sus correlijionarios. En materia de argumentacion, de pro," 

iSe puede hacer esto? . ducoion intelectual, acontece lo que en la 

Seria no conocer a nuestro pais, el im- naturaleza: con "el trigo suele brotar ba

poner una responsabilidad a una pelsona llico, no siempre nacen del mar V énus, 

que no querrá cargar con ella; seria hacer no siempre el sol nos envía sus rayos. 

fracasar el propósit'o que se busca al dic- Pasa lo mismo con la intelijencia hu-

"tar la lei, el propósito que persigue el mana. 
Senado. Cuánto ballico, cuántas V énus a.1 reves, 

No veo para qué se exije, en la indi- cuántos rayos falsos no habran nacido de 

cacion que ha"" propuesto mi honorable la inteliíencia del mismo Senador que 

colega, la condicion de ser injeniero. Está habla, que han hecho que otros tengan 

bien que se exija la condicion de poseer un concepto errado de 10 que decia, o un 

conocimientos técnicos para la adminis- concepto verdadero; pero en fin, que les 

tracion de una empresa como esta; está hacia creer que lo que decia no era de 

bien que se entienda por tecnicismo las una persona intelijente. 

aptitudes (nó los títulos. Que el adminis- Esto, repito, es de la naturaleza de las 

trador sea injeniero ° nó, poco importa, cosas. 
señor Presidente. He atribuido a mi honorable colega 

Actualmente está dirijida la empresa un argumento errado, he incurrido por lo 

por una persona- que no es injeniero: ménos en una equivocacion. 

ipor qué lo escluimos? En estas cosas, despues de todo, lo me-

Esta persona ha recibido los elojios del jor es ver la intencion, los propósitos,i yo 

mismo honorable Senador de Curicó, estoi cierto de que mi honorable colega 

ipor qué lo ese luye entónces Su Señoría verá que mi intencion, mis propósitos con 

de la jefatura de los ferrocarriles del Es- respecto a Su Señoría son de verlo mui 

tador' Esa persona es una de las pocas alto, en mui buen concepto, delante del 

aptas que tenemos. El titulo de injeniero pueblo i de sus colegas. 

no sé para qué pueda servir tratándose El señor ESPINOSA PICA.-Como 

de administracion de ferrocarriles i no de miembro de la Comision de Industria i 

injenieria de ferrocarriles. Obras Públicas que informó el proyec· 

N ote el Senado que la mayor parte de to, voi a decir dos palabras. 

nuestros ferrocarriles han sido adminis- Ya he tenido ocasion de manifestar 

trados por personas que no eran injenieros. que, a mi juicio, la causa principal· del 

En realidad, señor Presidente, nada tiene mal resultado que da actualmente el ra ... 

que ver la injenieria con la administra- IDO de ferrocarriles, debe buscarse mas 

cion de ferrocarriles. que en la leí, en la: deficiencia del perso' 

Tenia otra cosa que decir, pero se me nal. . 
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Esto, señor Presidente, no son pala- estudio de la reforma de la lei, sino que 
bras, son hechos, que se pueden poner se limitara a tomar en cuenta aquellas 
de manifiesto, observaciones o proposiciones hechas por 

El señor Ministro de Industria tiene el Ministro del ramo, que tendian única
conocimiento cabal de que hace poco mas mente a correj:r los males que se habían 
de un mes habia llegado la situacion de observado en su aplicacion. 
J08 ferrocarriles a un e¡;;tremo lamentable. De ahf, señor Presidente, que la Co
PUl' falta de elementos para trasportar mision informase solamente sobre las 
carbon a Santiago esta ciudad se veía reformas de ciertos artículos de la leí de 
espuesta a quedar sin alumbrado i mu- 1884; no pretendió dictar una lei nueva, 
chas industrias estaban amenazadas de sino que trató de mejomr aquellas dispo. 
t(:uer que cerrar sus puertas. Los ferro- .~;jcíones legales que a su juicio ocasiona
carriles parecían imp,)tentes para dete- ban dificultades. 
ner este desastrd. t)in embargo, b,lstó En este sentido se empezó por supri
un poco de actividad i enerjia de parte mÍr el Consejo que, como sabe el Senado, 
del señor Ministro, para que 108 p0lí- se componía en su mayor parte de em· 
{:,1'OS qesa(Jarecierau i se evitara al país pIeados de la misma Empresa, para darle 
la vergüenza de que la capital de la Re- una forma mas práctica, que consultara 
pública quedara a oscuras. mejor la competencia de los cons~jeros 

A continu'lcion ha hecho al señor Mí- i diera una organizacion mas conveniente 
lllst.ro un nombramiento que ha merecido a la Empresa. 
los aplausos del Senado i la aceptaciun Es verdad tambien que en aquel pro
pública i que está dando los mejores re- yecto se dejaba gran parte al reglamen
sultados. I to, pues se sabe por esperiencia que las 

Desde la fecha en que se deeignara al mejores leyes son las mas breves, i que 
R0ñor Oportot para la direccÍon de Jos uno de los defe¡;tos mas graves de nues ... 
ferrocarriles, ha sido unánime la opi-' tra lujislacion es el de haber hecho ver
nion de que el servicio ha mejorado no- daderos códigos sobre materias para las 
tablemente i que han desaparecido ]08 cuales bastaban unos pocos artículos. Un 
graves inconvenientes que ántes se obser- ejemplo, entre otroR, que demuestra esto, 
vaban. es la lei de alcoholes. 

Finalmente, el señor Ministro ha decla- El proyecto del Gobierno, que venia 
rado ante el Senado que con anterioridad bien estudiado i meditado, encontró re. 
a ese nombramiento, los mejores propó. sistencias, injustificadas a mi juicio, i ]a 
sitos del Gobier~o, las instrucciones que cuestion se situó en otro terreno: se dí. 
se daban, no eran verdaderamente cum vidieron las opiniones entre los que que
plidas, porque no había estímulo sufí cien- rian solo una leí provisoria, de efectos 
te en la administracion de los ferrocarri" transitorios, i los que deseaban una re. 
les para mejorar el servicio. forma radical de efectos permanentes. 

Estos sen hechos efectivos i no paJa- Nos encontramos en los últimos dias 
bras. No creo lójico, pues; eul par de la del periodo ordinario de sesiones, de mo~ 
situarÍon do los farfílcarriles al Gobierno, do que pensar en hacer una reforma a 
a la politiea, ni a la lei. fordo equivale a no hacer nada, pues ]a 

En realidad de verdad esta lei ta.n disClu,ion a,t)sorberia toJo el tiempo que 
atacada fué buena durante muchos arios nos queda j la reforma no se llevaria a 
en que el servicio de ferrocarriles no deja- cabo. 
ba nada que desear i solo ahora ha llegado G olocado en esta situacion, como 
a ser deficiente. miembro de la Comision informante no 

Comprende el Honorable Senado que pude ménos de acoptar la idea de un pro
en estas eondiciones i con e;;;tas idt~a!'<, el yeé~to de carácter transitorio, que dejara 
que habla, como miembro de la CCJmi.¡ielllpO para que l~ lei dcfinitiv ... pudiera 
aion de Industria, no entrara de lleno al dictarse con el detenimiento que eúje. 
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El proyecto último del Gobierno obe-í cion de esta medida está en el carácter 
dece a este propósito; í yo cstoi de i tnnnitorio que tiene el proyecto. Sin 
acuerdo con los que di Gen que no deLe ¡embargo, yo no veo que haya incompa

'buscarse en él ulla reforma UClilliLi va tibilidad entre L4 carácter transitorio de 
8ino una reorganizacion nccidedaL u na lei i L\ disposicion que ponga en 

Ahora veo que en el Sonado existen manos Je una sola persona la direeeion 
ciertas dificultades para aprobar el ar~ de un ralllo del snrvicio p"úblico. 

,ticulo en debate, porque parece que se Adamas, hui alaunas disposiciones del 
teme que la administracion do Jos f8lTO- eontra-pl'oyecto que me sujieren dudas, 
carriles pueda caer en mauosde pel'¡)onas que desearia que el señor Ministro las 
poco esperimentadas o que no den la:"> ilal vaBO. 
suficientes garantía"! de acierto. A la j Ullta se le confieren todas las fa-

En vista de esto, i para salvar ese in- uultades 'lUC, segun la lei do 1884, tienen 
conveniente, voi a permitirme proponer el directo;' jeneral, el consejo directivo i 
una modificacion en el sentido de que la los jefes de departamento. Se suprimen, 
designacion de las tres personas que hall por consiguiente, durante la vijencia do 
de componer la junta de adulinistracion C8.ta. leí, durante la admip.istracion de 
sean nombradas con acuerdo del Senado, esto dircdo.cio tripartita, lll.s direcciones 
i en su receso, con el de la Oomision Oon- de contn.bilidad, de esplotacion, de trac· 
servadora. cíon, de vías i de maestranza. 

EI.señor M~q IVER.-Serian nom- El sOl101' MAC IVER.-N ó, señor. 
brannetitos pohtlCOS. "'1 ., VALDES VALDES S 

El señor ESPINOSA PICA.-N() .1.'.J. sel,or -, .. ~ .- e 
~ S d .' b 1 ' SUp1'l1l10 la auton01l1Ia que hOl tIenen. senor enu or, 1 VOl a pro al' o. N • 

Esta idea ha. sido tomada de un pro. El se110r URREJC?LA. - DeJun de 
yecto del Heñor Ross que tiene por base tener aquella aU~~U01l11a, segun el pro
la lei australiana. 1 eu ese proyecto se yecto de la Oonlls~on; lo. prueba el que 
va tan léjos a fin de evitar la injoreneía :;e llame a los alltIguos dIrectores de de .. 
de la politica, que se establece la. ineom- partamcnt~, «ayudant~s de ~epa1'tamen. 
patibilidad de los derechos políticos con to!) depcndlCntes del dIrector Jeneral. 
el desempeño de estas funciones adruinis Yo no veo cuál sea la ventaja de en-
trativas. oargar a tres personas una administracion 

El señor URREJOLA.--Dcsde que tan compleja como la de ferrocarriles, en 
se ha comenzado a hablar de los defectos lugar de confiarl!l a una sola persona, 
de)a actual lei . de. ferrocarriles, se. ha rc.on los ayudan tcs. q 1:0 tiene er~ 1?, actua· 
dicho que el pnnClpal de ellos conSIsto I helad pam los dIstmtos serVIClOS. Yo 
ea la falta de atribuciones del director ¡ creo que por buscar 10 mejor, vamos tras 
jeneral. ~ Je lo pcor, vamos tras de algo que ántes 

Llevados del propósitodesubsarw.r este de mucho tiernpo babrá de tener malas 
incon veniente, el sellOr l'vIinistro i la. 00- co nRel:uencia~. 
mision informante consultaron en el pro- V uelvo a repetir: el propósito con que 
yecto una mayor suma de atribuciones se crea esta junta directiva, es decir,el de 
para ese funcionario. Ahora, en el contra- ordenar i reorganizar los ft3fl'ocarrilés, 
proyecto presentado se reacciona sobre es un propósito muí interesante, que con
esto, i se trata de quitar hasta-la respon cuerda, naturalmente, con el deflco jeneral 
sabilidad de los directores. ¡dO que alguna vez se reforme eso servicio 

Par mi parte, sigo creyendo que es sustentándolo sobre la base de una leí 
mucho mas conveniente d~jar r;,dic~da amplia. Pero, en realidad, no so va a ga
toda la administracion ero una süh pcr, ¡ l1fl.f n?da con este pro?edimientt \ ponlue 
sona resnonsable, que no en tres con res-¡ est.a Junta. propondra al Gobterno las 
ponsabil}dad nuln, tnJvez. .. > I n~i"mas 1~)l'did;1i' r¡ue podri!1. proponer el 

Se dICe, CDn todo, qu~ la JustlflCa- i dIrector Jenond de acuerdo con los ayu-
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dantes de departamento, que consulta el 
proyecto de la Comisiono 

Por estas consicieracioncs tendré el 
sentimiento de no dar mi voto al con
tra-proyecto del sefíor Ministro. 

El señor BALMACEDA.-Yo cele
oro en gran manera las palabras que 
acaba de pronunciar el hOlJoraole Sena· 
dorpor R uble porque me asiste igual 
duda que a Su Señoría. 

La leí de ferrocarriles consulta diver
sas secciones; son ellas la de esplotacioll, 
de la via i edificios, de traccion i maes
tranza, i de contabilidad. Cada una de 
estas secciones, segun la lei, es autónoma, 
sus jefes son enteramente independien
tes, i cada uno es responsable del servi
cio que está a su cargo. 

Ahora, con el proyecto que se presen
b, se va a constituir una autoridad que 
y[t a tomar ::5obre sí las facultades de (!SOS 
cuatro directores. De manera que vamos 
a tener un nuevo consejo, ademas del que 
actualmente está. Il.sesorado el Director 
Jencral, i asignándole a aquél las facul~ 
tades de los jefes de seccioO, que están 
especialmente encargados del servicio de 
cnda ramo. 

A mí me parece que esta medida será 
contra.producente i que ántes de mucho 
tendremos que deplorar sus funestas 
consecuencias. Yo entendía que cuando 
el señor Ministro proponia una comision o 
juntacomola que propone, era para reem .... 
}Jlazar la accÍon del Director Jeneral i 
los consejeros del ramo, pero de ningun 
modo a los jefes de los respect.ivos servi· 
cios, los cuales continuarían en sus pues
tos con las facultades que la leí les atri
buye. 

Mas grave me parece esto cuando, 
avanzando un poco en la lectura del pro
yecto, se ve que se otorgan a ese consejo 
todas las facultades de los jefes de sec
cíon; i mas adelante se faculta a esta 
junta directiva para que proceda a reol' 

-.' ganizar tJl servicio de los ferrocarriles de 
acuerdo con el Gobierno, es decir, no de 
acuerdo con la lei, sino con el Gobierno; 
se suprime ia lei, se suprime todo, p[~ra 
buscar el correctivo de la situacion. 

Así lo dispone el artículo final, que 
dice: 

«Art. 3. o Derógase el artículo 72 Je 
la leí de 4 de enero de 1884». 

Es decir, que se deroga la autonomía 
t:onsultada por h leí para cada una ue 
!c\s secciones. 

Eneuentro esto inconveniente, i como 
creo que {,O puede estar en el ánimo ue 
nadie el suprimir todo lo existente para 
dejar solo la junta que llOi fíe constitu
ye, juzgo que tal procedimiento no es 
aceptable. 

Por esto voi a proponer una modi· 
ficaciou a las indicaciones que se han he
cho i que me pD,rece que conciliará las 
opiniones. Dice así: 

«La adrninistracion de los fenocarriles 
del Estado, miéntras Ee reorganizan flUS 
servicios, se ejercerá por un director je
neral, injelliero eRpeciali:,;tl1 en feZ'l'ocarri
le;,;, i por dos dil'cctorm; cspeci:1lmcllte 
preparados, los ¡males se cOlltratarán por 
el Presidente de la República,de acuerdo 
con el Consejo de Estado i con la apro· 
baoion del Senado. 

La rernullcracion de estos empleados 
senl: 

Director jeneral. . . . ... . . . . .. $ 15,000 
Dos directores, cada uno.... 10,000 

Suspéndense los efectos del inciso 1. o 
del artículo T2 de la lei de 4 de enero de 
1884». 

Grco que con esto basta; queda así 
el Gobierno con facultnd para estudiar 
un {Jl'oyecto que reorgallice el servi. 
cio de ferrocarrjles, con el tiempo i Jos 
antecedentes necesarios para llegar a hu
cer una obm buena. 

Dejo, puc;., formulada esta indicacioll. 
El señor SANFUENT~S (Presiden

te).-Como ha llegado la hora, se lev:tll':a 
la sesion. 

Se 7cvcwt6 ~:a scsion. 

HAFA RL EGAÑ ,\, 
Jdú (:~ la Hcdacciou. 
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